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I. MT'NICIPAI,IDAD DE COTHI,ECO

A].ca].dia

APRUEBA ORDENANZA I{TJNICIPAL

QUE REGUI,A EL PROCEDIMTENTO DE

SOLICIII'D Y OTORGA}IIENTO DE

SUENTENCIONES MUNICTPALES .

DEROGA ORDENANZA MJNTCIPAL
SOBRE SUB\IENCTONES

MUNICIPALES VIGENTE,
SANcIoNADA PoR D.A. NO 10.017,
DE 22 DE DICIEMBRE DE 2.022.-

DECRETO uM/2023.-
Coihueco, 18 de AGOSTO de 2.023.-

VISTOS:
1) El D. F. L. No 1 de 2006, de1 Ministerio de1 Interior,

Subsecretaria de Desarrollo Regional y Administrativo que fi¡ a

eI text.o refundido y sistematizado de la Ley No 18.695,
Orgánica Constitucional de Municipalidades, publicada en el
Diario Oficial eI 26 de Julio de 2006.-

2't Ley No 19 . B B 0, de Bases de los Procedimientos Administrativos
que rigen Ios Actos de los Órganos de Ia Administración del
Estado.

3) Resoi-ución No 7 , de 26 de Marzo de 2Ol9 , de la Contralori a

General de l-a Repúblicar eüe establece normas sobre Exención
de1 Trámite de Toma de Razón.

4» Sentencia de Proclamación de Alcalde de fecha L1 de junio de
2027 de1 Tribunal Etectoral de Ñuble que proclama Alcalde en
l-a Comuna de Coihueco y Decreto No 31 46 de 28 de junio de 2027
que Asume cargo de Alcalde.

CONSIDERANDO:
1) La necesidad de actuaLLzar 1a Ordenanza Municipal existente

sobre otorgamiento de subvenciones municipales , a)ustándola a



Ios nuevos criterios establecidos por 1a Contraloria General
de Ia República.

2) Lo señalado en eI articulo L2 , rnc . 2o de Ley No 18.695 LOCM.

"-tas res oLuciones que adopten Las municipalidades se
denominarán ordenanzas / reglamentos municipales, decretos
afcaLdicios o instrucciones.
Las ordenanzas serán normas general es y obLigatorias
apf icabLes a J-a comunidad. En el-f as podrán estabLecerse mul-tas
para l-os infractores/ cuyo monto no excederá de cinco unidades
tributarias mens uaLes , las que serán apf icadas por -Z os
j uzgados de pof icia J-ocal- correspondient es . "

R E S U E L V O:

1) APRUÉBESE, La siguiente nueva ORDENANZA MUNICIPAI QUE REGUI"A

EL PROCEDIMIENTO DE SOLICITUD Y OTORGAI{IENTO DE SUBVENCIONES

MUNICIPALES, cuyo texto se transcribe a continuación:

ORDENAI{ZA MUNICIPAL QUE

SOLICI TUD Y OTORGAI{IENTO

REGULA EL PROCEDIMIENTO DE

DE ST'B\UENCIONES MUNICIPALES

tÍ ru¡,o r .

DISPOSICIONES GENERALES .

Articulo 1 
o . EI presente Ordenanza Municipal tiene por obj eto

regrular Ios actos y el procedimiento para el oLorgamiento de
aportes y/o subvenciones que Ia Ilustre Municipalidad de Coihueco,
pueda entregar para fines espe cificos, a personas j uridicas de
carácter púb1ico o privado, sin fines de l-ucro, eue col-aboren
directamente en eI cumplimiento de sus funciones.

Articulo 2o . Concepto de subvención o aporte: Se entiende por
subvención o aporte toda cantidad de dinero otorgada
discrecionalmente por eI municipio a las entidades a que se refiere
eI articulo 5o, Ietra g) de la Ley Orgánica Constitucional de
Municipalidades, a titulo gratuito, temporal o precario, o por
tiempo determinado o rro ¡ simple o condicionada, cuyo ob j eto es



satisfacer necesidades sociales o públicas de Ia comuna y cuyo uso
está sometido a control.

Articulo 3" . Las subvenciones ordinarias y extraordinarias se
otorgarán para financiar actividades tales como eI arLe , La

cultura, la educación, Ia capacitaciónr protección deI medio
ambiente, Ia salud, el deporte y recreación, el turismo , Labores
especificas en situaciones de emergencia de carácter social o de
beneficencia, entre otras.

Articulo 4o . Las Instituciones subvencionadas sólo podrán destinar
sus recursos a financiar los programas, proyectos u obj etivos
especificos aprobados por Ia municipalidad para Ios cuales se
hubiere solicitado l-a subvención ordinaria o extraordinaria, razón
por Ia cual no podrán destinarlo a fines distintos. Por este motivo,
no procederá efectuar con cargo a Ia subvención gastos de
funcionamiento de Ias instituciones benefíciarias, tales como los
correspondientes a servicios básicos (agiua potable, electrícídad,
telefonía, entre otros) y gastos en personal, exceptuándose l-o
indicado a continuación:

Se podrán efectuar pagos con cargo a la subvención o pago de
remuneraciones, en aquel1os casos expresamente calificados por eI
Sr. A1calde y previa aprobación del Concejo, para 1o cual se deberá
acompañar los documentos que respalden e1 integro pago de fos
gast.os r e rr eI caso de remuneraciones ( liquidaciones de sueldo ) y
eI cumplimiento de las leyes sociales ( copia de los respectivos
pagos previsionales y de salud) .

No se aceptarán boletas de prestación de servicios a terceros
emitidos por la misma institución.

Artículo 5o. Las subvenciones que otorga Ia Ilustre Municipalidad
de Coihuecor se dividen en ordinarias y extraordinarias. Las
subvenciones ordinarias son aquellas que, año a año, reciben las
instituciones debidamente constituidas, vigentes y s j-n deudas de
rendición y que se desti-nan a f inanciar los obj etivos aprobados
por eI Concej o Municipal . Las subvenciones extraordinarias, son
aquellas que se sol-icitan de forma esporádica y cubren gastos
especi ficos , y que pueden o no coincidir con los obj etivos,
aprobados para las subvenci-ones ordinarias.

Artict¡Io 6o. Para solicitar y obtener una subvención o aporte
municipal ordinaria o extraordinaria, eI o Ias instituciones
deberán cumplir los siguientes requisitos. A saber:



1)

2l

3)
4)
5)

Quet se trate de una persona juridica de carácter púb7ico o
privado, sin fines de Lucro.
Que , f a jnst j tución tenga su personal-idad j uridica y directiva
vigente.
Que, fa institución este registrada conforme fa Ley N" 19.862.
Que t lto exjsta rendición de aportes o subvenciones pendientes.
Que, fa jnsüi tución real-izase actividades que contribuyan al-

un
1a

cumplimiento de funciones municipa -Z.es y sean qratuitas para La
comunidad

6) Que t se compTete eL f ormuJ-ario de Subvención proporcionado por J-a

Of icina de Proyectos SociaLes, adjuntando J-os antecedentes
requerjdos.

7, Que , fa subvención o aportes no exceda t en conjunto, df 7 t del-
presupuesto muni cipa7.

8) Que, f a institución tenga domiciLio en La comuna (excepcional-mente
a instituciones con domiciLio en otra comuna) .

9) Que, fa institución posea Rol. Único Tributario (RUr) propio; y
10) Que, fa institución posea cuenta corriente o de ahorro en

alguna institución bancaria a nombre propio.

Articulo 7o. La Municipalidad de Coihueco, solo entregará
subvención a aquellas instituciones inscritas en el Registro de
Personas ,Juridicas Receptoras de Fondos Públicosr err conformidad a
1o dispuesto en la Ley No 79.862.

Para Lales efectos, 1a SECREfanÍa MUNICIPAI (SECMU) mantendrá
regi stro, €l que contendrá los antecedentes señalados en
referida ley.

rÍrur.o rr.
DE I"A SOLICITUD DE SUBVENCIONES.

Artículo 8o. Toda solicitud de subvención o aporte municipal, sea
esta ordinaria o exLraordinaria, deberá formalizarse mediante eI
FORMULARIO DE SOLfCITUD DE SUBVENCIóN MUNICfPAL, proporcionado por
eI Municipio.

Las solicitudes de subvención deberán ser firmadas por eI
representate legal de la institución y presentadas en Oficina de
Partes Municipal, en las oportunidades que esta ordenarrza
determina.

Articulo 9o . Las instituciones que cumplan los requisitos antes
señalados, podrán presentar su solicitud de subvención ordinaria
durante el último trimestre del año anterior al de su otorgamiento.



Excepcionalmente, las nuevas organi zaciones o aquellas
organizaciones que queden fuera de Ia nómina anual, pero que en el
trascurso deI año reqularicen su situación, podrán solicitar
formalmente su incorporación I a través, de1 formulario
proporcj-onado por e1 munj-cipio, debj-endo mantener los obj etivos y
montos aprobados para la misma área y/o tipo organización. En tal
caso estas solicítudes serán consideradas como subvenciones
extraordinarias .

Articulo 10o . Durante el mes de FEBRERO de cada año, Ia Dirección
de Desarrollo Comunitario I a través, de Ia Oficina de Proyectos
Sociales, previo visto bueno de Ia Dirección de Administración y
Finanzas, Secretaria Municipal y Control Interno, presentará ante
eI Concej o Municipal Ia nómina anual de organi zaciones que se
encuentran en condiciones de ser consideradas para eI otorgamiento
de una subvención ordinaria. Las i-nstituciones benef iciarias serán
separadas por áreas o tipo de organi zación y se establ-ecerá un
monto de dineror según Ia disponibilidad presupuestaria, atendiendo
a su naturaLeza, impacto y masividad.

Artículo 11o. Para el caso de las Subvenciones Extraordinarias,
las organizaciones podrán ingresar sus solicitudes desde eI primer
dia hábi1 del mes de enero hasta eI 30 de octubre del año
respectivo.

Articulo Lzo. El Formulario de Solicitud de Subvención Municipal,
estará disponible de manera el-ectrónica y/ o f isica, en dependencias
deI Municipio, pudiendo ser descargTado por las organi zaciones
solicitantes a través de la página web wwr^r.municoihueco.cl

Su ingreso en la Oficina de Partes deberá reaLizarse de lunes a

viernes desde 1as B:45 a las 17:00 hrs.

Articulo 13o. Las instituciones deberán presentar el FORMULARIO DE

SOLICTTUD DE SUBIVENCTóN MUNICIPAL, proporcionado por la Dirección
de Desarrollo Comunitario, indicando los siguientes datos:

1) Proyectos especif icos a desarrol-lar con la Subvención:
Indicando eI nombre del proyecto.

2) Antecedentes de la fnstitución: Nombre, domicilio, Rut,
teléfono, e- mail (si tuviere) .

3) Antecedentes de 1a Organi zación, en ]a que se debe señalar eI
número de Ia personal idad j uridica, eI nombre de Ia
institución que otorga la personalidad juridica, Año de
Constitución, número de socios actuales, nómina de proyectos



Ej ecutados con Financiamiento de Ia Municipalidad de Coihueco
(Subvenciones ) y señalar ob j etivo de la orgrani zación
postulante indicando a qué se dedica y sus principales
actividades reaLizadas .

4) Antecedentes del representante Lega1 de Ia Institución:
Nombre, rut, domicilio, teléfono, e-mail ( si tuviere) .

5) Área a f a cual se va a desti-nar Ia subvención: Asistencia
social, educación, cultura ¡ salud, protección del medio
ambiente, deporte y recreación, capacitación, turismo u otras
actividades de interés común en el ámbito locaf.

6) Descripción de1 proyecto, Iocal-ización del proyecto, fecha de
desarrollo de éste y antecedentes sobre Ios beneficiarios
(directos e indirectos) .

7't Objetivo del Proyecto.
8) Descripción de difusión del proyecto hacia Ia comunidad.
9) Financiamiento del proyecto: señalar montos de los gastos que

se efectuarán a través del aporte propio de Ia institución,
aporte de terceros y aporte de subvención solicitada aI
Municipio.

10) Presupuesto detallado de 1a subvención solicitadar err el-
cual deberán especificarse e1 item solicitador cárrtidad,
precio unitario y total . Lo anterior de acuerdo a cot ización
adjunta. Los montos aprobados no podrán ser entregados en más
de tres cuotas en el, año cal-endario, siendo la última cuota
en eI mes de noviembre del año respectivo.

11) Tratándose de las instituciones regidas por Ia Ley No

19 . 418 : Sobre Juntas de Veci-nos y además , Organi zaciones
Comunitarias, éstas deberán dar cumplimiento aI articulo 2Jo
de 1a misma ley, vale decir, presentar un proyecto conteniendo
Ios objetivos, justificación y costos de 1as actividades.

Articulo L4" . Tratándose de orqan izaciones que no tengra domicilio
en la comuna de Coihueco, deberán, además, suscribir un convenio
de Colaboración con la Municipalidad en el cual- se dejará
establecido Ia forma en que esta institución va a colaborar en el
cumplimiento de funciones municipales.

Articulo 15o. En el caso de aquellas instituciones creadas con
posterioridad a Ia entrada en vigencia de Ia presente Ordenanza,
para los efectos de dar cumplimiento a Ia ley No 19.862, (Registro
de Personas Juridicas Receptoras de Eondos Públicos ) , deberá
ajustarse aI procedimiento de registro y solicitar subvenciones en
eI plazo señalado en eI presente titulo.



Articulo 16". Adicionalmente, al FORMUI"ARIO DE

SUBVENCIóN MUNICfPAL, Ias entidades u orgranizaciones
deberán acompañar y presentar con Ia solicitud
documentación:

SOLICITUD DE

solicitantes,
Ia sigruiente

1) Carta de presentación del proyecto dirigida aI Sr. Alcalde y
Concej o de la comuna.

2t Formulario de postulación de proyecto de acuerdo a 1o señalado
en l-a presente Ordenanza, debiendo estar dicho formul-ario
firmado y timbrado.

3) Fotocopia del RUT de Ia organizacíón.
4, Fotocopia de l-as cédul-as de identidad de los integrantes de

Ia directiva vigente (presidente/a, secretario/a y
tesorero/ a) , indicando cargo, dirección y tel-éfono.

5) Fotocopia de 1a libreta de ahorro o cuenta corrj-ente a nombre
de la organización.

6) Fotocopia Acta de reunión extraordinaria de sociosr err la que
señale eI nombre del- proyecto a presentar y el monto
solicitado a la subvención, asi como también señalar Ia forma
que Ia organizacíón difundirá dicha actividad.

7l Presentar carta de respaldo que avale el aporte de terceros
(en caso que hubiere) .

8) Cotización y/o presupuesto.
9) Certificado de Personalidad Juridica Vigente.
10) Certificado de Vigencia de Directiva.
11 ) Certi ficado o copia de registro de Ia institución

conf orme la Ley No L9 . B 62 .

tÍ rur.,o
DE I"A TRAMTTACIóN Y EVATUACTóN DE

III.
I"AS SOLICITUD DE SUBVENCIONES.

Articulo L7" . Tanto las solicitudes de subvenciones ordinarias como
extraordinarias, pr€sentadas conforme el titulo anterior, serán
entregadas y tramitadas por 1a Oficina de Proyectos Sociales,
dependiente de l-a Dirección de Desarrollo Comunitario, quien
verifi cará que 1as solicitudes cumplan con los antecedentes
solicitados en e1 titulo anterior (revisión formaJ-). Luegro de eIlo,
solicitará a 1a Dirección de Administraeión y Finanzas, Secretaría
Municipal y Control Interno, que se pronuncienr €rr 1o que sea de
su competencia, sobre requisitos señalados en los articulos 6" y
Jo, Ia presente ordenanzat y demás aspecto que estimen pertinentes.



As i, Ia Secretaria Munic,ipal, inf ormará Io relativo a Ia vigencia
de Ia institución solicitante; la vigencia de Ia Directiva de l-a
misma, Y su inscripción en eI Registro PúbIico de entidad.es
Receptores de fondos públicos, conforme la Ley No L9.862. Por su
parte 1a Dirección de Administración de Finanzas certificará
respecto de Ia disponibilidad presupuestaria y/o limite legaI para
el otorgamienLo de la subvención y 1a existencia de subvenciones o
rendiciones pendientes. Finalmente, 1a Dirección de Control
Interno, informará respecto de la legalidad de 1a petición,
relacionada con los objetivos que se satisfacen.

Sin perjuicio, de 1o señalado se podrá solicitar informe respecto
de una solicitud de subvención, yd sea ordinaria o extraordinaria,
a otra u oLras Direcciones Municipales, dentro del ámbito de su
competencia, a fin de que informe respecto de Ia pertinencia de la
solicitud.
La oficina de Proyectos Sociales dispondrá de un plazo de 5 dias
hábiles para reaLLzar Ia evaluación formal de Ia solicitud y
requerir eI pronuncíamiento de 1as demás direccj-ones munj-cipales
involucradas en el proceso de evaluación. Dicho plazo se suspenderá
Y/ o prorrogarár €rr caso en que la sol-icitud no cuent,e con la
totalidad de los antecedentes solicitados en la presente ordenanza.

Articulo 18o. Las Direcciones y/o jefaturas Municipales, evacuaran
su informe y / o pronunciamiento, por medio de Ios respectivos
certificados u oficios, Ios que serán remitidos por Ia via más
expedita posible, mientas conste por escrito.
Con todo, Ias Direcciones requeridas no podrán tardar más de 10
dias hábiles en informar una solicitud de subvención, sea esta
ordj-naria o extraordinaria. Este plazo, se podrá ampliar por
motivos excepcionales ¡ telacionados con la solicitud u orgrani zación
beneficiaria.

Articulo 19". En 1a evaluación de Ia entrega de subvenciones, se
dará preferencia a aquellas instituciones que cumpl-an 1os
siguientes requisitos y condiciones:

a) Que los aportes solicitados se destinen al desarrollo de
programas o proyectos especificos que beneficien en forma
directa a las personas obj eto de atención de Ia institución y
que estos programas estén relacionados con sus obj etivos
estatutarios.

b) Que la gestión de Ia entidad constituya un beneficio a los
vecinos de Ia comuna de Coihueco, Io cual se anaLízará en



relación con la cobertura de beneficiarios de Ia comuna y su
nivel socioeconómico.

c) La disposición de Ia institución para colaborar con Ia
municipalidad con el obj eto de atender beneficiarios
detectados por ésta.

d) Que la institución tenga otras fuentes de financiamiento que
reflejen un esfuerzo por captar recursos de otros sectores.

e ) Que eI comportamiento en 1a e j ecuci-ón y rendición de 1as
subvenciones otorgadas en periodos anteriores, sea acorde a
1o señalado según Ordenanrza.

Articulo 2A". Aprobada por todos los intervinientes, Ia solicitud
de subvención ordinarj-a y/o extraordinaria, Ia Oficina de Proyectos
Sociales derivará al Sr. A1calde, los antecedentes, para que este
dispongra su conocimiento y aprobación por parte deI Conce j o
Municipal.

Articulo 2L". Una vez aprobada por el Concejo Municipal, Ia
subvención ordinaria o extraordinaria, lo que será certificado por
e} Secretari o/ a Municipal, la Oficina de Proyectos Social€s r

contactará a los representantes legales de Ia institución u
organi zación beneficiaria, a fin de que concurran a las
dependencias municipales a suscribir e1 respectivo convenio de
transferencia de recursos, eI que luego será sancionado por medio
de un Decreto Alcaldicio.

Articulo 22". El Alcalde dispondrá la ent,rega de las subvenciones
med.iante decreto alcaldicio que otorgra subvenciónr efr el- cual se
indi cará :

1) Nombre y RUT de Ia institución beneficiarj-a.
2) Nombre, dirección y teléfono del representante legal.
3 ) Número de acuerdo, acta y fecha en eI que se aprobó 1a

subvención.
4) Monto asignado a la subvención.
5) Destino aprobado.
6) fmputación del gasto.
7 ) La obligación de la institución a rendj-r cuenta documentada

de los gastos efectuados con cargo a la subvención dentro de
los plazos que se estabfezcan,

I ) La obl-igación de Ia institución de celebrar un convenio con
l-a Municipalidad, cuando proceda de conformidad con las normas
legales vigente.

9 ) La Dirección o Unidad encargada de la fiscal ización de la
misma, según el- área de su competencia.



Tanto el decreto de pago como la transferencia o cheque
correspondiente deberán ser extendidos exclusivamente a nombre de
la entidad subvencionada (Persona Juridica) r en ningún caso a
nombre de personas naturales.

Artículo 23". El convenio a que hace alusión este titulo¡ se
formalizará en forma previa a la entrega o trasferencia de los
recursos aprobados como subvención a una organi zación . Di-cho
convenio contendrá los datos señal-ados en eI articulo anteri-or.

Los
por

convenios a que se refiere este titulo serán confeccionados
Ia Oficina de Proyectos Sociales

Articulo 24". Los decretos sancionatorj-os de aprobación de Ia
subvención y eI convenj-o deberán ser remitidos con copia, al menos,
para 1a Dirección de Desarrollo Comunitario, Administración y
Fi-nan zas, Control Interno y Ia Dirección o Unidad encargada de Ia
Fiscal ización.

rÍ rur,o rv .

DE LOS ACTOS POSTERIORES A T,A APROBACIóN DE I,A SUBI/ENCIóN.

Articulo 25". La Dirección
Ilevar un registro en eI
siguientes antecedentes :

Artículo 26" .

trans ferencias

Administración y Einan zas deberá
se anotarán individualmente Ios

de
que

1) Nornbre de la institución,
2'l Decreto Al-caldicio que oto rga l-a Subvención,
3) Destino aprobado,
4) Monto total aprobado,
5) Monto total entregado a la fecha,
6) Saldo por entregar,
7l Rendiciones de Cuenta y fecha de el-Ia, y
I ) Saldo por rend j- r .

El Registro indicado se enviará en forma mensual a Ia Dirección de
Control, con copia a Ia Oficina de Proyectos Sociales, con eI
objeto de que esta unidad solicite las rendiciones de cuenta a las
instit,uciones que se encuentren con saldo a rendir.

Corresponderá a Tesore ria
de dinero o emitir Cheques

Municipal real Lzar Ias
Nominativos a nombre de



1a institución beneficiaria.
beneficiaria deberá suscribir
monto que se está entregando,

último caso/ ]a entidad
en eI cual se indicará eI
y fecha de1 cheque.

En este
un recibo
eI número

tÍtur.,o v.
DE LOS GASTOS Y RENDICIóN DE CUENTAS.

Articulo 2-1". Todas las instituciones que reciban una Subvención
de Ia Municipalidad de Coj-hueco, deberán rendir cuentas deta1ladas
de los gastos efectuados con cargo a la misma en original, ingresada
por Oficina de Partes y una copia, esta última, quedará en poder
de la institución que recibió la subvención previamente timbrada
por oficina de partes.

Articulo 28". Las rendiciones de cuenta deberán efectuarse en un
formulario de Rendición de Gastos proporc j-onado por la Dirección
de Administración y Finanzas de Ia Municipal, quien será
responsable de su revisión, dI cual deberán adj untarse toda Ia
documentación de respaldor eo orden cronológico y en original
incluyendo un registro fotográfLco, videos u afiches de las
actividades desarrol-ladas, en caso que exista.

Articulo 29" . El- informe de rendición de gastos, será revisado por
l-a Dirección de Administración y Finanzás r conforme aI siguiente
procedimiento:

1) Todo gasto deberá ser respaldado por su correspondiente
documento mercantil (Boleta de venta, factura, boleta de
servicio u honorario , escritura púbIica, eLc. ) en ori-ginal y
sin enmendaduras.

2l Só1o se aceptarán boletas o facturas, especificando claramente
el gasto efectuado o detalle de 1o adquirido.

3) La factura deberá contener c.l-aramente e1 detalle de 1a
mercaderia, en caso de identificar sóIo el número de guia de
despacho, se deberá adjuntar tal documento.

A, En caso que eI documento tributario no indique el detalle def
gasto, deberán complementarse con e1 desglose de Ios articulos
adquiridos en Ia hoj a de rendiclón correspondiente.

5) En caso que eI gasto corresponda a servicio personal, se
deberá presentar boleta de servicio u honorarior €rr caso que
corresponda, 1a institución beneficiaria reaLizar Ia
retencíón, siempre que Ia Institución sea Ia retenedora del
impuestor err ta1 caso Ia declaración y pago de Impuesto



Mensual para dicha boleta de honorarios será parte de Ia
Rendición de Cuentas.

6) SÓ1o se aceptarán documentos extendidos a nombre y RUT de Ia
institución a 1a cual se Ie otorgó subvención municipal.

7l Sólo se aceptarán gastos reaLizados con posterioridad a 1a
fecha del Decreto Al-caldicio que aprueba l-a entrega de la
subvención a 1a institución y dentro del año calendario
co rre spondi ent e .

8) Só1o se aceptarán gastos relacionados con eI destino para el
cual se otorgó Ia subvención.

9) No se acept ará para las rendiciones de cuenta, Ios pagos
efectuados con tarjeta de crédito.

10) Se prohibe estrictamente la contratación de los
directivos de 1a entidad beneficiaria de subvención y sus
familiares directos, con cargo aI proyecto, hasta tercer grado
de consanguinidad y segundo grado de afinidad, como asi mismo,
no podrá ser ninguno de ellos proveedores y/o prestadores de
servicios y/o autocontratarse.

11) Se deberá presentar un registro audiovisual o visual- de
1o reaLizado y detallar los productos adquiridos con eI fondo
municipal otorgado.

L2l En caso que la institución no cumpla con alguno de l-os
puntos antes mencionados, Ia Dirección de Administración y
Finanzas, procederá a informar y devolver Ia rendición de
gastos comunicando l-as observaciones efectuadas a 1a
rendición. Las instituciones beneficiarias contarán con
plazos establecidos por Ia Dirección de Administración y
Finanzas, para subsanar Ias observaciones encontradas; dicho
plazo no podrá ser superior a 20 dias hábiIes. En caso
extraordinario y debidamente j usti ficado podrá ampl iarse
dicho plazo, el que no podrá exceder de 3 meses.

En caso que 1a institución beneficiaria no subsane 1as
observaciones en el plazo fij ado por la Dirección de
Administración y Finanzas, deberá reintegrar los valores en
Tesoreria Municipal, en un plazo de 15 dias hábiles a contar
de Ia notificaci-ón.

13) Las dudas de Ia institución beneficiaria sobre eI
procedimiento a uti LLzar y los limites deI destino de Ia
subvención, deberán ser planteadas ante Ia Dirección de
Administración y Finanzas de 1a Municipalidad.



Articulo 30o. EI i-ncumplimienLo en la presentación de las
rendiciones de cuentas o eI no reintegro de los montos entregados
por conceptos de subvención f acultará a l-a Municipal idad para
efectuar la cobranza judicial de los montos correspondientes.

La cobranza j udicial de Ios recursos será
Dirección Juridica o dirigida por esta, cuando

realizada por Ia
se externalice.

Articulo 31". Las institucj-ones u organizaciones a quienes se
conceda Ia subvención no podrán solventar gastos bajo ningún punto
de vista con carqo de ésta, antes de la entrega de los recursos
por parte del municipio.

Articulo 32o . Se consideran items no financiables aquellos que van
destinados al- f uncionamj-ento de la institución de f orma permanente,
el- arriendo de terreno, la adquisición de bienes raices, eI pago
de deudas de la organi zación postulante o algún miembro de la
organi zación y el- pago de servicios básicos, Lales como agua , Lnz,
gas, teléfono e internet.

tÍru¡,o vr.
DE LOS CA},IBIOS Y /O A}'{PLIACIONES DE OBJETIVOS DE I-,AS SUB\¡ENCIONES .

Articulo 33o . Se permitirá cambio y/ o ampliación de destino a
aquellas organi zaciones que justifiquen debidamente dicha
solicitud. Esta deberá reaLtzarse obligatoriamente, dentro del año
presupuestario en que fue otorgada Ia subvención municipal, siempre
y cuando r Do se encuentre en situación de cobranza j udicial, la
cual deberá ser aprobada por eI H. Concejo Municipal.

Articulo 34o .

instituciones,
y/ o ampliación
requisitos:

Excepcionalmente, a solicitud fundada de las
se autorizan cambios de destino de Ia subvención
de destino¡ siempre que cumpla con los siguientes

1) El cambio solicitado tenga directa relación con eI proyecto
orj-ginal presentado.

2» E} monto del cambio del- destino sea el mismo de Ia subvención
original otorgada.

3) La Of icina de Proyectos Sociales, Ia Di-rección de
Administración y Finanzas y Control Interno, informarán Ia
factibilidad de acceder aI cambio de destino al Sr. Alcalde,



para que sea presentado aI Concej o Municipal para su
aprobación y posterior Decreto.

4l Se podrá reaLLzar cambLo/ampliación de destino por una sola
vez a1 proyecto aprobado. Este cambio debe estar debi-damente
justificado, debe ser reaLizado durante eI año en que recibió
la subvención y ser aprobado por el Concejo Municipal.

La institución sól-o podrá rea l-izar gasLos relacionados
cambio o ampliación de destino a contar de la fecha del
alcaldicio que 1o apruebe.

con el
De cre to

rÍrur,o vrr.
DE I,,A FISCATIZACIóN Y SUPERVISIóN DE I,AS SUB\¡ENCTONES.

Artículo 35o. La Ilustre Municipalidad de Coi-hueco, en eI contexto
de resquardar el cumplimiento a Ios obj etivos de los proyectos
aprobadosr s€ reserva eI derecho de efectuar supervisiones al
desarrollo de las actividades en terreno, coordinar reuniones de
trabaj o con la directiva de 1a organj- zación, otras entidades
públicas y/o institucj-ones privadas relacionadas con eI proyecto.

Artículo 36" . Las instituciones beneficiarias de subvenciones
municipales, tendrán la obligación de dar todas las facilidades a
las distintas Direcciones V/o Unidades Municipales y H. Concejo
Municipal para que fiscalicen y supervisen Ia ej ecución deI
proyecto subvencionado, asi como las siguientes materias:

1) Documentación de las adquisiciones.
2l Adquisiciones efectuadas .

3) Verificación del dinero otorgado, ya sea eI saldo en cuenta
corriente, cuenta de ahorro o en dinero efectivo.

4l Realízación de las actividades del proyecto que originó eI
otorgamiento de 1a -subvención.

5) Cualquier otra materia relacionada directamente con el
proyecto para el- cual se otorgó la subvención.

5) Inspecciones en terreno o lugar de ej ecución de Ia obra.

Sin perjuicio de los expuesto, €1 convenio y/o decreto alcaldicio
que sancione Ia entrega de una subvención ordinaria o
extraordinaria, dispondrá, Ia Dirección o unidad Municipal que se
encargará de la fiscalización deI proyecto especificor err caso de
ser necesaria, y de acuerdo a 1a competencia de Ia respectiva



Dirección
Di rección

Municipal. Copia de dicho acto será remitido a Ia
f iscalizadora.

Articulo 37". En eI caso que l-a orqani zación se niegue a Ia
evaluación de su proyecto, no entregue toda Ia información
solicitada o interfiera en el proceso del fiscalizador o
supervisor, ésta será calificada de manera negatj-va, 1o que Ie
impedirá solicitar a1gún oLro fondo del Municipio hasta regulari zar
la si-tuación, como asi también la Municipalidad procederá a detener
los paqos pendientes, hasta no contar con la visación respectiva.

Articulo 38": La presentación de rendición de cuentas con
documentación falsa o adulterada originará las denuncias judiciales
que corresponda.

tÍ tur,o vr r r .

DISPOSTCIONES FINAIES .

Artículo 38o: ACEPTACIóN DE ORDENAIiIZA. Por Ia sola presentación de
una sol-icitud de subvención ordinarj-a o extraordinaria, se entiende
para todos los efectos 1egales, eue los solicitantes conocen y
aceptan el contenido integro de 1a presente Ordenanza y los
resultados de este proceso.

Articulo 39" . El presente Ordenanza Ie será aplicable a todas las
asociaciones, corporaciones, entidades, organizaciones funcionales
y terrj-toriales, tengan o no domicilio en Ia comuna de Coihueco y
que se soliciLen un aporte o Subvención sea ordinaria o
extraordi-naria, ante Ia Ilustre Municipalidad de Coihueco.

Articulo 40" . Serán disposiciones complementarias y supletorias a

las tratadas en 1a presente Ordenanza Municipal, las contenidas en
Ia Resolución No 30 de 2A15, de Ia Contraloria General de 1a
República , y demás disposiciones legales que sean pertinentes.

ARTICULOS TRANSITORIOS

Articulo 1o : Las subvenciones ordinarias y/ o extraordinarias que
hayan sido conocidas por ef Concejo Munj-cipal, en forma previa a
la publicación de Ia presente ordenanza, asi como sus rendiciones,
se regirán por las normas vigentes a Ia fecha de su otorgamiento.
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Articulo 2o z La presente Ordenanza Municipal
al dia siguiente a su publicación en el
Municipalidad de Coi-hueco.

comen zará a regrir a

portal web de Ia

2l COMUNÍQUESE , mediante correo el-ectrónico, 1o resuelto a las
distintas Direcciones, departamentos, secciones y oficinas
muni-cipales.

3) DEROC,ASE, Ia ordenarLza municipal sobre subvenciones
municipales vigente, sancionada por D.A. No 10.017, de 22 de
diciembre de 2.022.-

4') PUBLÍQUESE / Ia presente Ordena nza Municipal en eI Portal web
Municipal de Coihueco h/ww. municoihueco . cI .

aNórssu, coMUNÍeuESE, PUBLÍ9uE SE

S CHANDÍA AI,ARCóN

comuna de CoihuecoAl ca de de la

,JOS

Secre ar Muni c ipa I

""rora*r*rfiDISIRIBUCION: I

,, 
"aat"a"11a [,1un r.cIpa1,

2. ACntinistra$r Municipal,
?

4.
E

6.
1.
8.
9.
10.
11.
12

13.
1t

1E

Dir. Administración y Einanzas,
Dir. Control Interno.
Secplan
Dideco,
Dirección de Obras Municipales,
Medio Ambiente, Aseo y Ornato,
,fuzgado de Policia Loca1,
Dir. Tránsito y Transporte Púb1ico
Asesor Juridico
Depto. de Salud
Dept.o. de Educación
Enc. de informática.
Of. de Partes.

TIAN GUT


